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INFORME DE LA PONENCIA 

Proyecto de ley por la que se crean nuevos Juzgados de Primera Instancia e Instruc- 
cidn y Distrito. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del informe emitido por la Ponencia rel& 
tivo al proyecto de Ley por la que se crean 
nuevos Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción y Distrito. 

Palacio del Congreso de los Diputada, 
27 de octubre de 1981.-El Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Comisión de Justicia 

La Ponencia encargada de redactar el 
informe sobre el proyecto de ley por la que 
se crean nuevos Juzgados de Primera Ins- 
tancia e Instrucción y Distrito, integrada 
por €os Diputados don Joaquin García-Fb 
manillos, don Albero Estella Goytre, don 
Javier Moscoso del Prado, don Vicente An- 
tonio Sotiilo Martí, don Leopoldo Torres 
Boursault, don Josep Solé Barberá, don JCP 
sep Verde i Aldea., don Enrique Múgica 

Herzog, don Juan Luis de la Vallina Ve- 
Iarde, don Juan Carlos Aguilar Moreno, 
don Josep María Mas de Bes, don Mar- 
cos Vizcaya Retana y don Juan María 
Bandrés Molet, ha  estudiado dicho proyec- 
to, así como las enmiendas presentadas al 
mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artfculo 96 del Reglamento provisio- 
nal del Congreso d e ' h  Diputados, elevan 
a la Comisión el siguiente 

INFORME 

Artículo 1." 

1) Cuestiones: 

A) Creación de nuevos Juzgados de 
Primera Instancia no incluidos en el pro- 
yecto. 

Las enmiendas números 1 (señora Art+ 
huetes Portero 6 1 ,  3.4, 5, 6 y 7 (Gru- 
PO Parlamentario Comunista) y 11 (señor 
Morillo Crespo 4 - 1 ,  proponen la cretl 
cidn de sendos Juzgados en Cuenca, Alcar 
1á de Guadaira, Parla, Fuenlabrada, Alcor- 
cón, Torrejón de Arda y Rota, 



B) Sedesi 

- Juzgado de Instrucción de Estepona. 
Las  enmiendas números 13 y 14 (Grupo 
Parlamentario Socialista) sustituyen el 
texto del proyecto por otro en que se pro- 
pone la creación de dos Juzgados en Fuen- 
girola, con jurisdicción en este municipio 
y en los de Mijas y Benalmádena. Ha sido 
retirada. 

- Juzgado de Instrucción de Villagarda 
de Arosa. La enmienda número 12 (señor 
Sanmartín Losada -C-1 sugiere que el 
Juzgado de nueva creación lo sea como nú- 
mero dos del partido de Cambados, aun- 
que con sede en Viilagarcía de Arosa. La 
número 15 (Grupo Parlamentario Socialis- 
ta), compartiendo la posición del proyec- 
to, modifica la demarcación de este Juzd 
gado, que estaría integrado sólo por los 
municipios de Villagarcía de Arosa, Villa- 
nueva de Arosa, Meis y Catoira. 

- Juzgado de Instrucción de Benidom. 
La  enmienda número 10 (Grupo Parlamen- 
tario Socialista) propone que se constituya 
como Juzgado numero dos del Partido de 
Villajoyosa, concurriendo con el que hoy 
existe en el reparto de los asuntos dentro 
de un mismo territorio. 

C1 Demarcaciones: 

Por coherencia con sus enmiendas de 
creación de nuevos Juzgados de Instruc- 
ción, el Grupo Parlamentario Comunista 
pide la exclusióii de Parla y Pinto en la de- 
marcación de Geta.fe de Boadiila del Mon- 
te y Pozuelo de Alarcón, en la de Móstoles; 
y la de Fuenlabrada y Humanes de M& 
drid, en la de Leganés (enmienda núme- 
ro 8). 

DI Otras puntualizaciones: 

Las enmiendas números 2 (señora Pele 
yo Duque -C--) y 17 (Grupo Parlamen- 
tario Socialista) advierten que debe decir- 
se 'Santa Lucía y Mogbn" en la enumera- 

ción de municipios integrados en el nuevo 
Juzgado de Instrucción de San Bartolomé 
de Tirajana. 

Todas las enmiendas en que se solicita 
la creación de nuevos Juzgados fueron re- 
mitidas a informe del Gobierno, en trá- 
mite del articulo 108.3, del Reglamento del 
Congreso, habiéndolu sido desfavorable- 
mente, sin que, por consiguiente, puedan 
ser admitidas a trámite. 

11) En consecuencia, la Ponencia reco- 
mienda la aceptación de las enmiendas nú- 
meros 2 (señora Pelayo Duque +) y 
17 ( G r u p o Parlamentario Socialista) 
-nuevo Juzgado de San Bastolomé de Ti- 
rajana. 

Por el contrario. sugiere la no acepta- 
ción de las enmiendas núineros 12 (señor 
Sanmartín Locada -C-1 y 15 (Grupo 
Parlamentario Socialista) relativas al Juz- 
gado de Instrucción de Villagarcía de Aro- 
sa, que debe quedar configurado como en 
el proyecto, sin perjuicio de las facultades 
que en orden a la determinación de su de- 
marcación puedan corresponder a la Co- 
munidad Autónoma en base al Estatuto. 
Tampoco se juzga admisible en trámite de 
Ponencia la enmienda número 16 (Grupo 
Parlamentario Socialista) -nuevo Juzga- 
do de Benidorm- que puede mantenerse 
como figura, en el proyecto. La, puntualiza- 
ción propuesta en la enmienda iiúmero 18 
(Grupo Parlamentario Socialista) no pa- 
rece indispensable. 

Artículo 2." 

La enmienda número 9 (Grupo Parlrt. 
mentario Comunista,) propone la creación 
de nuevos Juzgados de Distrito en Camas, 
San Juan de Azndfarache, La Rinconada, 
Marín, Val1 do Uxó, Pozuelo de Alaszón, 
Alcantarilla, Santa Lucía, Los &dejos, 
Cuart de Poblet y Chirivella, y ha sido in- 
formada dwfavorablemente por el Gobier- 
no en el trámite del artículo 108, 3, del Re- 
glamento, sin que, por consiguiente, deba 
ser admitida a trámite. 



Disposición adicional 

Tampoco se juzga indispensable la adi- 
ción propuesta en la enmienda numero 10 
(Grupo Parlamentario Comunista); la Po- 
nencia entiende que la delegación conte- 
nida en una norma incluye, sin necesidad 
de la puiitualización que se propone, la 
ampliación solicitada. 

En consecuemcia, el texto a debatir por 
la Comisión podría ser, en opinión de la 
Ponencia, el siguiente: 

"Artículo 1.' 

Se crean los Juzgada de Primera Ins- 
tancia e Instrucción que seguidamente se 
expresan y que extenderán su juridicción 
a l a  nuevos Partid% Judiciales, que a con- 
tinuación se relacionan: 

- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Getafe su Partido Judi- 
cial queda formado por los munici- 
pios de Getafe, Parla y Pinto, segre 
gándose del Partido Judicial de Ma- 
drid. 

- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Móstoles; su Partido Ju- 
dicial queda formado por dicho mu- 
nicipio y los de Boadilla del Monte, 
Brunete, Pozuelo de Alarcón, Quijor- 
na, Villanueva de la Cañada y Villa- 
viciosa de Odón, segregándose del 
Partido Judicid de Navalcarnero. 

-- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Leganés; su Partido Ju- 
dicial queda formado por este muni- 
cipio y los de Humanes de Madrid y 
Fuenlabrada, cegregándoce del Parli- 
do Judicial de Madrid. 

- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Alcobendas; su Partido 
Judicial queda formado p r  los muni- 
cipios de Alcobendas, San Sebastián 
de los Reyes, El Molar, San Agustín 
de Guadalix, Talammca del Jarama, 
Pedrezuella y Valdepiélagos, segre- 
gEGndose del Partido Judicial de Col- 
menar Viejo. 

- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Fuengirol% su Partido 

Judicial queda formado por este mu- 
nicipio y los de Mijas y Benalmáde- 
na, segregaridose del Partido Judicial 
de Marbella. 

- Juzgado de Primera Instancia a Ins- 
trucción de Estepone su Partido Ju- 
dicial queda formado por este muni- 
cipio y los de Casares, Genalguacil, 
Jubrique, Manilva y Pujerra, segre- 
gándose do1 Partido Judicial de Mar- 
bella. 

- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Villagamía de Arosa su 
Partido Judicial queda formado por 
este municipio y los de Villanueva de 
Arm y demás pertenecientes al Juz- 
gado de Distrito de Caldas de Reyes 
(Barro, Campolameiro, Catoira, Cun- 
tis, Moraña, Portas, Puentecesuras y 
Valgas) que se segregan de los Par- 
tidos Judiciales de Cambados y Pon- 
tevedra, respectivamente. 

- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Benidom, su Partido Ju- 
dicial queda formado por -te muni- 
cipio y los de Finestrat, Altea y Al- 
faz de Pi, que se segregan del Parti- 
do Judicial de Villajoyosa. 

- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de San Bartolomé de Tiraja- 
na, cuyo Partido Judicial queda for- 
mado por esk municipio y los de 
Santa Lucía y Mogán, que se segre- 
garán de los Partidos Judiciales de 
Telde y Guía de Gran Canaria, res- 
prectivamente. 

-- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Dos Hermanas; su Par- 
tido Judicial queda formado por este 
municipio que se segregará del Par- 
tido Judicial de Utrera. 

Artículo 2.' 

1. Se crean los siguientm Juzgados de 
Distrito: 

Alacuas, Almuñecar, Cosl&, Fuenla- 
brada, Mjslata, Monzón, Parla, Puentes de 
García Rodrlguez, RoquetéiS de Mar y San 
Sebastián de los Reyes. 
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2. Se incorpora el Municipio de Mogán 
al Juzgado de Distrito de San Bartolomé 
de Tirajana. 

Articulo 3." 

Los Juzgados de Distrito, integrados en 
los nuevos Partidos Judiciales, quedarám 
adscritos a los Juzgados de -era ins- 
tancia e Instrucción creados en el artícu- 
lo 1 . O  

Los Juzgados de Distrito creados por el 
artículo 2.O quedarán adscritos al Juzgado 
de Primera instancia e Instrucción del Par- 
tido Judicial a que pertenecen. 

Articulo 4 . O  

En los Presupuestos Generales del Es- 
tado se consignarán las dotaciones econó- 
micas para el Ministerio de Justicia, que 
la ejecución de esta ley exija. 

Articulo 5.0 

La provisión de destinos de los nuevos 
JUZgados $e'acomodará a los Reglamentos 
Orgánicos del personai respectivo. 

Disposición final 

El Gobierno adoptará cuantas medidas 
exija el cumplimiento y ejecución de esta, 
ley. 

Disposición adicional 

Se delega en d Gobierno para que, a los 
efectos del cumplimiento de lo previsto en 
esta ley, previo informe del Consejo Cene- 
ral del Poder Judicial, y en el plazo de tres 
mesa, determine los términos municipa 
les que se integran en cada uno de los n u e  
vos Juzgados de Distrito y los que se vean 
afectados por la creación de los nuevos 
Partidos Judiciales. 
En el ejercicio de la delegación se segui- 

rán los criterios de inmedia,ción y agilidad 
en beneficio de una mejor Administración 
de Justicia, todo &o conforme a lo dis- 
puesto en los artfculos 82 a 85 de la Cons- 
titución española." 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
27 de octubre de 1981. 
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